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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

LAS ARTES – IDARTES 
 
 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la 
Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 
2018, debidamente facultada para suscribir contratos y ejercer la ordenación del gasto de 
conformidad con la Resolución No. 031 del 29 de enero de 2021, por la cual se modifica la 
Resolución No. 543 del 30 de junio del 2020 y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Subdirectora Administrativa y Financiera, LILIANA MORALES ORTIZ, en su calidad de 
Ordenadora del Gasto, solicitó a la Oficina Asesora Jurídica del IDARTES adelantar el proceso 
de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO N° IDARTES-CMA-001-2023, cuyo objeto es: 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA CONSULTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS, PRODUCTO DEL CONTRATO QUE TIENE POR 
OBJETO “CONCURSO PÚBLICO DE ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO PARA EL BIÉN 
DE INTERÉS CULTURAL TEATRO AL AIRE LIBRE LA MEDIA TORTA Y CASONA DE LA 
DANZA” 
 
Que en consecuencia los profesionales asignados de la Oficina Asesora Jurídica del IDARTES, 
procedieron a dar inicio al proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO N° IDARTES-CMA-
001-2023, con la publicación a través de la plataforma transaccional de SECOP II, del Análisis 
de mercado, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, demás 
documentos y anexos, el día 16 de mayo de 2023. 
 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones, a las cuales se les dio respuesta de acuerdo con el cronograma del proceso, tal 
como se observa en la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Que el día 01 de junio de 2023, el IDARTES profirió la Resolución N° 758 de 2023 “Por medio 
de la cual se ordena la apertura del proceso de concurso de méritos abierto IDARTES-CMA-
001-2023”, publicándola en la plataforma transaccional del SECOP II, junto con el pliego de 
condiciones definitivo y sus anexos, Análisis de mercado, Estudios previos, los CDP 
correspondientes y los demás documentos que hacen parte integral del citado proceso de 
selección. 
 
Que durante el término de publicación del Pliego de Condiciones Definitivo se recibieron 
observaciones, las cuales fueron atendidas de acuerdo con el cronograma del proceso, tal como 
se observa en la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Que, atendiendo lo establecido en el cronograma del proceso, el día 09 de junio de 2023 a las 
09:00 a.m. tuvo lugar el cierre del proceso en la plataforma transaccional SECOP II, recibiendo 
ofertas de los siguientes proponentes: 
 

1. IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS 
2. CONSORCIO INTER-TEATRO 2023 
3. CONSORCIO NVP 
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4. CONSORCIO CEYET 
 
Tal y como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

 
 
Que el día 23 de junio de 2023, de conformidad con el cronograma del proceso, se emitió el 
informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha 
a través de la plataforma transaccional del SECOP II, con el siguiente consolidado: 
 

No. PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 
JURÍDICO 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERO 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

1 
IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA SAS 

NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

2 CONSORCIO INTER-TEATRO 2023 NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

3 CONSORCIO NVP NO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4 CONSORCIO CEYET NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

 
Que el término de traslado del informe de verificación de los requisitos habilitantes, de 
conformidad con el cronograma del proceso, se surtió del 23 de junio al 28 de junio de 2023. 
 
Que, durante el término de traslado del informe verificación de los requisitos habilitantes del 
proceso de selección se presentaron subsanaciones y observaciones por parte de los 
proponentes.  
 
Que, en consideración de lo anterior se emitió el informe final de verificación de requisitos 
habilitantes, el cual se publicó a través de la plataforma transaccional del SECOP II, con el 
siguiente consolidado: 
 

No. PROPONENTE 
VERIFICACIÓN 

JURÍDICO 
VERIFICACIÓN 
FINANCIERO 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA 
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HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

1 
IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA SAS 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

2 CONSORCIO INTER-TEATRO 2023 HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

3 CONSORCIO NVP HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4 CONSORCIO CEYET HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
Que, por otro lado, a los proponentes que se encuentran habilitados Jurídica, financiera y 
técnicamente, se les ponderó sus propuestas, la cual arrojó el siguiente resultado: 
 

 
 
Que se verificó por parte del área financiera del comité evaluador la propuesta económica del 
proponente CONSORCIO INTER-TEATRO 2023, la cual cuenta con la asignación de puntaje 
más alta, arrojando el siguiente resultado: 
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Que, así las cosas, el Comité Evaluador del proceso de selección, recomendó a la ordenadora 
del gasto ADJUDICAR el Proceso de concurso de méritos abierto N° IDARTES-CMA-001-2023 
al proponente CONSORCIO INTER-TEATRO 2023 conformado por (i) MIG ARQUITECTURA Y 
RESTAURACION S.A.S. identificada con NIT. 900699589-0 y (ii) ARQUITORIUM S.A.S. 
identificada con NIT. 900732239-9, representado para este acto por  MARIA ISABEL GALINDO 
MARTINEZ, Representante Legal del consorcio, identificada con Cédula de Ciudadanía N°  
52.029.530 por valor de TRESCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($306.377.400,00), incluido IVA, factor multiplicador y 
demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, que deba asumir el 
contratista en la ejecución del objeto contractual, al haber cumplido plenamente con los 
requisitos habilitantes jurídicos, financieros, técnicos dispuestos en los pliegos de condiciones, 
y en ese mismo sentido la oferta fue sujeto de ponderación de los elementos de calidad y precio 
soportados en porcentajes o fórmulas señaladas.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO N° 
IDARTES-CMA-001-2023 el cual tiene por objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL A LA CONSULTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS, PRODUCTO DEL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO “CONCURSO 
PÚBLICO DE ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO PARA EL BIÉN DE INTERÉS 
CULTURAL TEATRO AL AIRE LIBRE LA MEDIA TORTA Y CASONA DE LA DANZA”, al 
proponente CONSORCIO INTER-TEATRO 2023 conformado por (i) MIG ARQUITECTURA Y 
RESTAURACION S.A.S. identificada con NIT. 900699589-0 y (ii) ARQUITORIUM S.A.S. 
identificada con NIT. 900732239-9, representado para este acto por MARIA ISABEL GALINDO 
MARTINEZ, Representante Legal del consorcio, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 
52.029.530, por valor de TRESCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($306.377.400,00), incluido IVA, factor multiplicador y 
demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, que deba asumir el 
contratista en la ejecución del objeto contractual. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en los certificados de disponibilidad 
presupuestal que se relacionan a continuación: 
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No. 
del 

CDP 
RUBRO 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR CÓDIGO BPIN 

2267 O23011601210000007607 

Actualización Intervención y 
mejoramiento de la 

infraestructura cultural para 
el disfrute de las prácticas 

artísticas y culturales Bogotá 
D.C. 

O232020200996230 
Servicios de funcionamiento 

de Instalaciones e 
infraestructura cultural para 

presentaciones artísticas 

1-100-F001 
VARecursos 

distrito 
$310.000.000 2020110010142 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el Parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma transaccional 
del SECOP II, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 y 
en el Decreto 019 de 2012. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

__________________________________ 
LILIANA MORALES ORTIZ 

Subdirectora Administrativa y Financiera del 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

                                       
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el 

siguiente recuadro: 
Revisó: 

Stephany Johanna Ñañez Pabón – Profesional Especializado OAJ  

Proyectó: Cynthia Alejandra Diaz Gomez – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

 

Jairo Ramírez Cruz – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Cristian Camilo Correa Arenas – Profesional Universitario OAJ  

 
 

 
Comité 

Evaluador 

Marco Alejandro Chavistad Penagos - Contratista SAF 
 

Miguel Ángel Ortiz Ruano - contratista SAF  

Ana Yaniberth Rodríguez Rodríguez - Contratista SAF Ayrr 

Rafael Eduardo Getiva De la Hoz - Contratista SAF- Presupuesto  

Julie Bibiana Duarte - Contratista SAF  
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